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En muchas ocasiones no he creído conveniente responder las
críticas que se hacen a la teoría de la criminología crítica pues estas
realizan una descalificación tan global que es difícil discutir los por-
menores de forma sosegada.

UNA DEFENSA DE LA HERENCIA DE LA 
CRIMINOLOGÍA CRÍTICA: A PROPÓSITO 

DEL ARTÍCULO DE MARCELO AEBI 
«CRÍTICA DE LA CRIMINOLOGÍA CRÍTICA:
UNA LECTURA ESCÉPTICA DE BARATTA»1

ELENA LARRAURI2



La crítica de Marcelo Aebi no es de este estilo. Marcelo Aebi rea-
liza el trabajo de tomarse en serio la criminología crítica e ir desgra-
nando todos los motivos por los cuales no está de acuerdo con ella.
Esto además se realiza en un tono de respeto3, de consideración de
las ideas del adversario y un intento serio de refutarlas. 

Por ambos motivos he creído que la respuesta en este caso sí es con-
veniente porque podría permitir clarificar y avanzar en las discusiones
académicas. Con la finalidad de contribuir a un debate es por lo que me
propongo cuestionar algunas de la afirmaciones de Marcelo Aebi.

No es mi objetivo ni soy la persona adecuada para realizar ade-
más una defensa de las ideas de Alessandro Baratta. La cuestión es
que a pesar de que Aebi (2001:24) afirma en un principio que su
crítica se centra «en la concepción de Baratta de la Criminología
crítica», es evidente, a mi juicio, que a medida que avanza el texto se
olvida de su auto-restricción y el destinatario de sus críticas acaba
siendo «la» criminología crítica.

Divide Aebi sus críticas en tres bloques: epistemológico, metodo-
lógico y «otros inconvenientes». Haré un recorrido muy breve por
ellas, pues no me propongo en absoluto reproducir el artículo de
Aebi que el lector puede leer directamente. 

1. Críticas epistemológicas

1.1. Argumenta Aebi (2004:22-27) que la criminología crítica no
es una ciencia porque no es falsable. 

Debo reconocer rápidamente mis limitaciones para discutir qué es
o no una «ciencia», así como cuál es el método para asignar este sta-
tus, y finalmente cual es la consecuencia o ventaja de tener este status.
Sinceramente no puedo contestar a todas esas preguntas. Mi reflexión
versa acerca de si es correcto que ello se objete sólo a la criminología
crítica, como si el resto de teorías criminológicas sí fueran falsables. 

Leyendo esta crítica recordé las objeciones dirigidas a la teoría de
la asociación diferencial elaborada por Sutherland y asumidas por
los propios continuadores (Sutherland-Cressey-Luckenbill, 1992:102) 

(...) la afirmación del proceso de asociación diferencial no es sufi-
cientemente precisa para estimular verificación empírica rigurosa y
por ello aún no ha sido ni desmentido ni comprobado. 
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Y sin embargo la teoría sigue en cada manual criminológico y su
relevancia para explicar distintos tipos de criminalidad desde vio-
lencia doméstica hasta terrorismo es socialmente aceptada por la co-
munidad de criminólogos.

Lo mismo sucede con la teoría del etiquetamiento. Esta teoría
tampoco ha sido empíricamente demostrada4, pero es difícil dudar
de su relevancia y aceptación. Su relevancia en las consecuencias de
política criminal, como el movimiento de la diversion (alternativas al
proceso penal para la delincuencia juvenil), o el movimiento des-
carcelatorio (alternativas a la cárcel). O su aceptación por la comu-
nidad académica como puede verse, en la afirmación compartida
de que la criminología estudia actualmente las causas de la delin-
cuencia y la respuesta del sistema penal. 

Una segunda discusión es la dificultad de determinar qué hipó-
tesis debe ser falsada para considerar descartada una determinada 
teoría. En efecto, en muchas ocasiones los autores que elaboran
una teoría —lo cual es generalmente un proceso emprendido por di-
versos autores a los cuales se asigna posteriormente la etiqueta de
«escuela»— no detallan las hipótesis que permitirían falsificar su
teoría. En consecuencia una de las discusiones que se produce en la
comunidad académica es cuál es la hipótesis que permitiría falsificar
una teoría. Debido a la dificultad de este proceso es por lo que pro-
bablemente

(...) resulta que ninguna de las teorías importantes ha podido ser fal-
sificada (Bernard, 1990b:326). Las razones apuntadas por Bernard
para entender esta ausencia de avance en el camino de la falsificación
de teorías radican fundamentalmente en que las teorías, en muchos
casos, no han alcanzado el nivel de clarificación conceptual suficien-
te, determinando en una serie de proposiciones claras los factores
que explican la delincuencia y, a su vez, destacando los factores que
deberían llevar a considerar falsificada la teoría (Bernard, 1990b:324).
(Cid-Larrauri, 2001:254)

Finalmente, por ello en la actualidad se discute acerca de si el cri-
terio usado para mostrar el carácter científico de una teoría, o para
que la criminología avance, debe ser el de la falsibilidad de la teoría. 

Como afirma Cid (Cid-Larrauri, 2001:255)

En los últimos años ha adquirido importancia en la criminología
una opción que trata de dar respuesta a este aparente estancamiento
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de la criminología. Esta nueva opción parte de la premisa de que si la
criminología no ha conseguido descartar teorías es porque las dife-
rentes teorías no presentan explicaciones incompatibles de la crimi-
nalidad. Lo que sugiere, frente a la falsificación de teorías, es su inte-
gración.

En resumen, debido a que ninguna teoría criminológica ha sido
falsificada, debido a que una teoría puede no ser falsificada y a pesar
de ello ser relevante para el conocimiento criminológico y finalmen-
te debido a que el criterio de falsabilidad está siendo cuestionado por
la propia comunidad académica, no acabo de entender en que se
basa Aebi (2004:27) para afirmar que «la criminología crítica no
constituye una teoría científica». 

Aebi podría contestar que él no exige que la criminología crítica
sea comprobada empíricamente, sino que pueda serlo, pero aquí
surge una pregunta ulterior ¿qué debe ser demostrado para conside-
rar la teoría de la criminología crítica relevante? (criterio menos exi-
gente que el de teoría «científica», pero con el cual me conformo).

1.2. En opinión de Aebi el axioma, puesto que no se puede de-
mostrar, del que parte la criminología crítica es que 

(...) el fenómeno de la desviación y su control debe ser estudiado en el
contexto socioeconómico de la sociedad capitalista tardía en que se
produce (Aebi, 2004:24). 

Bueno..., si sólo se trata de demostrar esto resultará que hay mu-
chísimos criminólogos críticos, pues es difícil leer análisis contem-
poráneos del cambio en los delitos y especialmente en los castigos
que no consideren «el contexto socioeconómico de la sociedad capi-
talista tardía en que se produce». 

Véase en general el análisis de Garland (2001) y repárese si se
quiere en algún pasaje concreto, 

Las fuerzas históricas más determinantes y poderosas —tan vigoro-
sas hoy como lo eran en tiempos de Karl Marx— son las fuerzas desple-
gadas por la dinámica capitalista de producción e intercambio. Directa
o indirectamente, todas las grandes transformaciones de la segunda
mitad del siglo veinte pueden ser rastreadas al proceso de acumulación
de capital y búsqueda incesante de nuevos mercados, aumento de be-
neficios y posibilidad de competir ventajosamente (Garland, 2001:78).

Y sinceramente dudo que a pesar de esta declaración Garland se
autodenomine «criminólogo crítico».
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Afirmar, como asevera Aebi (2004:24), que la influencia del con-
texto socioeconómico en la delincuencia y en la penalidad es un axio-
ma también me sorprende. Hay investigaciones que vinculan estruc-
tura socioeconómica con tipo de criminalidad (Vold-Bernard-Snipes,
1998:326-329), hay investigaciones que vinculan estructura socioe-
conómica con índices de encarcelamiento (Beckett-Western, 2001). 

Curiosamente -y puestos a criticar-, no le objeta Aebi a Baratta
que éste no mencione la influencia de una estructura socioeconómi-
ca capitalista y patriarcal. Yo de esta omisión podría deducir graves
errores ideológicos por parte de Aebi, como hace el autor (Aebi,
2004:47) cuando reprocha a Baratta el olvido de las víctimas, o pue-
do, más comprensivamente, reconocer que todos nuestros textos re-
flejan el saber (¿la «episteme»?)5 de la época.

En definitiva, a mi juicio, la tesis central de la criminología críti-
ca es actualmente aceptada por un gran número de criminólogos y
penólogos; esta tesis central puede descomponerse en proposicio-
nes que pueden ser investigadas; estas proposiciones han sido ade-
más objeto de investigaciones empíricas, como ha sucedido con el
resto de teorías criminológicas, y pueden leerse en diversos manuales
criminológicos norteamericanos (a título de ejemplo Lanier-Henry,
1998:246-248)6. 

En último término Aebi podría contestar que él no está en contra
de considerar la estructura económica y social para estudiar la de-
lincuencia y la penalidad, —yo creo que sería una criminología y pe-
nología un poco extraña la que prescindiese de este contexto, pero en
fin— sino que él es contrario a considerar que 

(...) la causa [de la delincuencia] es la estructura socioeconómica de la
sociedad capitalista. (Aebi, 2004:32).
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1.3. Pero ¿es cierto que la criminología crítica considera que la
estructura socioeconómica determina toda la delincuencia (o incluso
toda la penalidad)?. Hay dos formas de contestar este interrogante.
Una es admitir que la criminología crítica en su formulación origi-
naria era determinista y advertir a continuación que esta posición fue
objeto de revisión autocrítica por los propios criminólogos críticos
(Vold-Bernard, 1986:305), por lo que cabe dudar de la actualidad e
interés de la crítica.

Una segunda respuesta más compleja y de la cual solo puedo
presentar un esbozo es detectar el progresivo abandono del concepto
de causa en la actualidad y entender los cambios teóricos y quizás
políticos que este viraje implica. 

Si analizamos la evolución teórica del concepto de causa, veremos
que en un inicio todas las teorías criminológicas podían ser acusadas
de deterministas. En efecto, todo análisis causal que resalta un factor
puede ser acusado de «determinista», y en este sentido también la
criminología crítica.

Este planteamiento causal de las teorías criminológicas era debido,
en opinión de Matza (1964), a una sobrerreacción a los postulados de
la escuela clásica y daba lugar a que cualquier factor que se detectase
como relevante para entender la delincuencia fuese elevado a la cate-
goría de «causa». Lo cual ocasionaba, como comprobamos los que nos
dedicamos a la enseñanza de la criminología, que después de explicar
la causa de la delincuencia para esta o aquella teoría los alumnos nos
respondiesen que «hay muchos que tienen esta causa (valores distintos,
barrios desorganizados, familias desestructuradas) y no delinquen».

En la actualidad, como sucede también en otras disciplinas, se
considera que el vocablo «causa» es excesivamente exigente, fuerte o
rígido para entender los complejos factores que influyen en el com-
portamiento delictivo. El hecho de que la palabra causa evoque un
cierto determinismo y que tienda a presentar un proceso simplifica-
do, producto de un factor, es quizás una de las razones por las cuales
hoy prefiere hablarse de factores de riesgo (O’Malley, 2001:99; Ber-
nard, 2005:51;46-54).

Quizás existen también motivos sociales y políticos. Observa Ray-
nor (2001:189) que un motivo para el cambio de término es que
dada la coyuntura política actual las necesidades sociales deben ser
reformuladas como factores de riesgo para que los políticos se las to-
men en serio. 

Y seguramente tampoco sea ajeno a este viraje el nuevo vocabu-
lario, y los cambios sociales que representa, que alude a la sociedad
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de riesgo, el derecho penal del riesgo, y tablas de riesgo en vez de jui-
cios individualizados o normativos.

En cualquier caso, como puede entreverse, comprender el viraje de
una criminología causal a una criminología que usa el concepto de
«factores de riesgo», si mi apreciación es correcta, es complejo. Y si bien
al inicio de la evolución del pensamiento criminológico todas las teorí-
as criminológicas eran causales hoy probablemente ninguna lo sería. 

2. Críticas metodológicas

2.1. El investigador tiene límites.

Hay una crítica de Aebi que aun cuando formulada con respeto
me parece injusta. Cuando se reprocha que Baratta no cita a las teo-
rías situacionales (Aebi, 2004:28), no considera las objeciones reali-
zadas a las investigaciones de Rusche y Kirkeheimer o Foucault
(Aebi, 2004:33), no toma en consideración encuestas de delincuencia
autorevelada o de victimización (Aebi, 2004:35), esto puede atribuir-
se a sesgo ideológico o bien a las autolimitaciones que todos tenemos
como investigadores, y quizás a un poco de ambas cosas.

Mantener que no se cita literatura que aparece después de la pu-
blicación del propio libro, que no se citan cosas que están en otro idio-
ma que no necesariamente conocemos, que no entendemos o usamos
instrumentos propios de otras disciplinas sociales, puede sin duda
apuntarse, pero creo que es erróneo atribuirlo a sesgos ideológicos en
vez de reconocer los límites que todos los investigadores tenemos.

Del mismo modo señalar el desinterés por lo empírico (Aebi,
2004:39) como propio de la criminología crítica es erróneo. Yo más
bien diría que esto es una limitación de la criminología crítica his-
pana. Pero no por críticos sino por hispanos. O no por hispanos
sino además por juristas.

Le sugeriría a Aebi la lectura de los análisis estadísticos, no pre-
cisamente sencillos, realizados por Greenberg para mostrar la rela-
ción en Estados Unidos entre Estados con mayor gasto social y tasas
de encarcelamiento7. 

2.2. ¿Todo error sirve para descalificar una teoría?

Puede sin duda incurrirse en errores marginales o incluso sus-
tanciales en una materia que se está manejando, que acostumbra a

UNA DEFENSA DE LA HERENCIA DE LA CRIMINOLOGÍA CRÍTICA... 265

© UNED. Revista de Derecho Penal y Criminología, 2.a Época, n.o 17 (2006)

7 Un resumen de estas investigaciones en Greenberg (2001).



ser la histórica, debido como indica Braithwaite (2003) a la dificultad
de este tipo de investigación. 

Al respecto recrimina Aebi a Baratta que base sus trabajos en
autores como Foucault o Rusche y Kirchheimer pues 

(...) los errores históricos de los trabajos de Rusche y Kirchheimer
(1939) y de Foucault (1998/1975) han sido claramente identificados
(Aebi, 2004:33). 

Quizás, es más, seguramente, aun cuando dudo que Baratta pu-
diera leer los «errores históricos» identificados por Killias (2001), Gar-
land (2001) o Braithwaite (2003), antes de publicar su libro en 1982. 

Pero estos errores, en mi opinión, no descalifican las ideas ex-
puestas por Foucault o Rusche y Kirchheimer. ¿O acaso deduce Aebi
que debido a los «errores históricos» las reflexiones expuestas por
Foucault han sido descalificadas o abandonadas? Porque si esta es su
deducción, a mi juicio se equivoca. 

Me remito a otra obra de Garland (1990:131) quien dedica un ca-
pítulo a las ideas de Foucault (también lo critica naturalmente) y cita
con aprobación la apreciación de Cohen quien afirma que escribir so-
bre la penalidad sin considerar a Foucault es como escribir sobre el
inconsciente sin mencionar a Freud.

En consecuencia, ¿quien yerra, Baratta quien quizás desconoce
los «errores históricos» en los que incurre Foucault, o Aebi quien cree
que puede desconsiderar a Foucault?8

2.3. Al Cesar lo que es del Cesar...

La delincuencia quizás «no es normal» pero desde luego esto no
es sólo un pilar fundamental de la criminología crítica (Aebi,
2004:35), o cuando menos no es más pilar de la criminología crítica
que de aquellas teorías que acepten 

El crimen es normal porque una sociedad sin el es completamen-
te imposible (Durkheim, 1895:86). 

Y sinceramente no veo cómo me ayudará a refutar la opinión de
que la comisión de delitos está ampliamente extendida entre la so-
ciedad, la distinción entre prevalencia e incidencia que sugiere Aebi. 
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Aebi (2004:36) expone la distinción entre prevalencia (porcentaje
de personas que realiza delitos) e incidencia (cantidad de delitos 
realizados). La comisión de actos delictivos, continua Aebi, quizás es
‘normal’ pero no por esto podemos considerar delincuentes a quienes
los cometen. Y en una afortunada comparación expone como ejem-
plo la diferencia entre fumar un cigarrillo y ser fumador. 

Pareciera que en opinión de Aebi la frecuencia de comisión de ac-
tos delictivos, esto es, la verdadera delincuencia no es normal. Para
Aebi que la gente haya usado un programa informático una vez (su-
brayado en el propio texto) no es suficiente para considerarla delin-
cuente. Es curioso porque yo creo que la gente usa programas infor-
máticos sin licencia muchas veces y sin embargo, tiene razón Aebi, no
se nos etiqueta de delincuentes. Y entonces ¿por qué será? 

Quizás porque la variable fundamental para ser etiquetados de
delincuentes no reside en la frecuencia de la infracción (incidencia)
sino en otros factores. Factores acerca de si la persona que realiza el
delito es excluido social o no, si está asociada con el mundo de la
marginalidad, si tiene poder o no para combatir el uso de la etiqueta,
si pertenece a una determinada minoría étnica, si tiene una deter-
minada edad, si cumple el estereotipo de delincuente, y sí, induda-
blemente, también el tipo de delito que ha realizado, o más preciso
aún, la gravedad que asociamos a este tipo de delito, es relevante
para que se enganche la etiqueta. 

En resumen, importante como es la distinción entre prevalencia e
incidencia no es decisiva, a mi juicio, para entender la diferencia en-
tre desviación primaria y desviación secundaria, pues la primera no
se refiere a la comisión de un acto y la segunda a la comisión de mu-
chos, sino que la primera se refiere a infracción de una norma (pue-
de ser muchas veces) y la desviación secundaria a quien ha sido eti-
quetado con éxito como delincuente. 

2.4. ¿Cuál es la delincuencia más grave?

En opinión de Aebi (2004:37) Baratta trastoca la escala de grave-
dad de los delitos al afirmar que 

(...) las formas de criminalidad propias de la clase dominante (...) es
bastante más grave que la de toda la criminalidad realmente perse-
guida (Baratta, cit. por Aebi, 2004:38).

Yo creo que esta acusación es errónea. En mi opinión los delitos
contra las personas son, también para la criminología crítica, los de-
litos más graves; lo que sucede es que Aebi parece considerar que la
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clase dominante no comete homicidios y por ello atribuye a Baratta
trastocar la escala de gravedad de delitos comúnmente aceptada al
afirmar que la delincuencia de la clase dominante es la más grave. 

Sin duda el homicidio es más grave que el hurto. Lo que debemos
preguntarnos es por qué los delitos de las clases dominantes (delin-
cuencia organizada, delincuencia corporativa) son tan difíciles de eti-
quetar como homicidio. Que las compañías farmacéuticas no bajen los
precios de los medicamentos, incurran en prácticas monopolísticas y
ocasionen con ello muertes en África producto del SIDA, que un Esta-
do venda material radioactivo a Somalia y ocasione muertes, el tráfico
de armas o la venta de armas a países en los que existen conflictos ar-
mados, que no se respete la normativa laboral y se hable de «acciden-
tes laborales», todo esto es «delincuencia organizada» o delincuencia
de las clases dominantes, que ocasiona homicidios, pero sin embargo
mucho más inmune, como con razón afirma Baratta y la criminología
crítica, al etiquetamiento y por ende a la persecución del sistema penal. 

Nos hemos parado a reflexionar acerca de ¿cuántos homicidios
ocasiona el tráfico de inmigrantes? ¿Cuántos se castigan? Y ¿sobre
quien recaen las penas?. 

Se pregunta Aebi

¿Cuál es el criterio seguido por Baratta para decidir que la delin-
cuencia de la clase dominante es «más grave» que la criminalidad
realmente perseguida?. (Aebi, 2004:38)

Pues la vida humana, supongo. Lo que sucede es que Aebi implí-
citamente restringe el concepto de delincuencia de las clases domi-
nantes a delincuencia económica e ignora las dificultades existentes
para etiquetar como delictivos los actos realizados por personas o
grupos con poder, porque ignora, contrariamente a lo que nos ense-
ña la teoría del conflicto, que el poder, o mejor la falta de poder, es
un importante factor favorecedor de la criminalización de los com-
portamientos. 

Y si admitimos que delincuencia de cuello blanco es sinónimo de
delincuencia económica entonces incluso Aebi (2004:38) está de
acuerdo en que la quiebra de Enron tiene una mayor lesividad social
que todos los robos que se producen. Y ello no es ninguna contra-
dicción, como afirma Aebi (2004:38), porque lo típico de la crimino-
logía «vieja», en opinión de Baratta y de la criminología crítica, no es
centrarse en los delitos contra la propiedad (¡ojala!), lo típico de la
criminología vieja (con excepciones desde Sutherland) es centrarse
sobre la criminalidad de los excluidos sociales. 
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3. Otros inconvenientes

3.1. Aebi (2004:44) reprocha a Baratta que sustituya «la neutra-
lidad científica por el militantismo». 

Aebi (2004:45) reconoce que una ciencia libre de valores es im-
posible, pero del conjunto de sus afirmaciones parece deducirse que:
a) este es el ideal al que debe aspirarse; b) que las investigaciones em-
píricas «hablan por sí solas»; c) que es erróneo que el criminólogo
«milite» (debo entender que defienda unas ideas). 

La discusión de la relación entre ciencia y valores es demasiado
compleja para que yo pueda hacer honor a ella. Por ello me limito a
plantear algunos aspectos que quizás sirvan para proseguir la discu-
sión. 

En mi opinión el objetivo al cual debemos aspirar no es una cri-
minología «libre de valores». Por un lado, porque no creo que ello sea
posible9. Por otro, porque el objetivo de una criminología ‘libre de va-
lores’ tampoco es deseable. 

En efecto, si el criminólogo estudioso de la realidad del delito y de
los castigos, conocedor o realizador de investigaciones empíricas,
no puede realizar propuestas de política criminal, no acierto a com-
prender quien estaría en mejores condiciones para hacerlas. La cues-
tión no es por tanto vetar al criminólogo que realice propuestas de
política criminal, sino exigirle que fundamente y haga explícitas las
investigaciones empíricas y las opciones valorativas que las susten-
tan.

Respecto de la segunda cuestión debo insistir en que las investi-
gaciones empíricas no «hablan por sí solas», esto es, no resuelven
cuestiones valorativas. Aebi reprocha a Baratta que ignore los resul-
tados empíricos para fundamentar sus conclusiones. Yo le repro-
cho a Aebi que crea que sus conclusiones vienen dictadas por sus re-
sultados empíricos en vez de por sus valores políticos. 

Así cuando afirma 

(...) la introducción de medidas alternativas como el trabajo de interés
general debe ser rigurosamente evaluada para evitar que el juez apli-
que dichas penas únicamente a aquellas personas que presentan un
riesgo mínimo de reincidencia. Este es el sentido profundo de nuestra
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investigación, basada en un diseño experimental, sobre los efectos
de la pena de trabajo de interés general comparada a la pena de pri-
sión (Killias, Aebi y Ribeaud, 2000ay 200b). (Aebi, 2004:46).

Por lo que conozco, el resultado de esta investigación, expuesta
por Aebi en la UAB10, concluye que «no hay diferencia a efectos de
reincidencia entre penas cortas de prisión (de 14 días) y la pena de
TBC». De ello deriva Aebi que se pueden sustituir las penas cortas.
Pero una conclusión alternativa también podría ser que puede pres-
cindirse del TBC, puesto que finalmente, a efectos de reincidencia, no
parece existir diferencia significativa alguna. 

A mi sinceramente se me escapa como se puede defender la op-
ción a favor de prescindir de la pena corta de prisión sin apelar a re-
ferentes valorativos. Y con ello incurre en el error que tanto repro-
chan los penalistas, en ocasiones con razón, a los criminólogos: que
estos últimos tienden a creer que las investigaciones empíricas ha-
blan por sí solas, sin explicitar la opción valorativa que el criminólo-
go adopta para defender sus conclusiones. 

Finalmente, su apelación (Aebi, 2004:47) a que el criminólogo
comprometido con unos valores milite en alguna asociación en de-
fensa de sus ideas, atendible como es, para todo el mundo, no resuel-
ve el problema. Pues la cuestión es las ideas que defiende el criminó-
logo cuando trabaja como tal, no en su tiempo libre. Y me temo que
la separación entre criminólogo defensor de unas ideas y ciudadano
comprometido con ellas, como todo criminólogo y penalista com-
prueba en las múltiples conferencias que damos, no es tan nítida.

3.2. El reproche que el olvido de las víctimas es «uno de los
errores mayores de la Criminología crítica» (Aebi, 2004:48), es exce-
sivo por numerosos motivos. Destacaré brevemente algunos.

Las víctimas han sido olvidadas por todos los criminólogos que
han escrito dentro de una época, probablemente porque, como ya he
expuesto, todos los que escribimos reflejamos el saber de una época.
En consecuencia el olvido de las víctimas no es desde luego privativo
de las teorías críticas de la criminología.

El descubrimiento de que las víctimas son también clase obrera y
en este sentido debieran ser objeto de preocupación de la criminolo-
gía crítica ignoro quien lo hace originariamente, pero desde luego lo
popularizan los autores de la criminología crítica (Young, 1975). 
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Y finalmente, si lo entiendo bien, aun cuando irónicamente se
diga en los pasillos de conferencias que la victimología ha salvado a
los criminólogos críticos (Aebi, 2004:48), se podría replicar que fue
Christie quien en 1977 reclamó, en su artículo más citado «De quien
es el conflicto?» (Conflicts as Property), que la voz de las víctimas fue-
ra escuchada en la resolución del conflicto. Por lo que más bien es la
criminología crítica quien ha propulsado, junto con otras tendencias,
el resurgimiento de las víctimas. Por algo se dice sólo en los pasillos. 

4. Conclusión

He empezado afirmando que la crítica de Aebi es respetuosa pero
en la conclusión la exageración se desboca.

Aebi (2004:50) atribuye el surgimiento de la ola conservadora de
la década de los ochenta indirectamente a la criminología crítica. Ex-
cesivo, no hay que ser tan pretencioso como para creer que lo que su-
cede en el mundo obedece a nuestras teorías. Sin duda nuestras teo-
rías pueden proporcionar apoyo a determinados cambios sociales y
penales11, pero entonces deberíamos pedir más atención a las conse-
cuencias políticas de una teoría criminológica y no menos12. 

Como acabo de señalar, en opinión de Aebi (2004:49/51), el des-
conocimiento de las víctimas en Francia, atribuible a la criminología
crítica, lleva a que ganen los partidos de derechas y de centro-dere-
cha. Por el contrario, parece ser que la toma en consideración de las
víctimas en España (¿atribuible también a la criminología crítica?!)
lleva a un endurecimiento considerable de la ley penal para no perder
votos. 

¿Qué hacer? ¿Debo extraer las consecuencias políticas de una te-
oría criminológica o no? ¿Debo considerar a las víctimas y correr con
ello el riesgo de que aumenten las penas (España)? ¿O mejor debo
desconsiderar a las víctimas y dejar con ello que ganen los partidos
de derechas (Francia)?

Concuerdo con Aebi (2004:49) en que los partidos progresistas es-
tán desorientados. Como acabamos de ver elaborar una política cri-
minal progresista en los tiempos actuales no es sencillo. A las con-
tradicciones y tensiones antiguas entre la necesidad de limitar el
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derecho penal y simultáneamente la pretensión de extenderlo para
incluir demandas de nuevos grupos sociales se unen otras nuevas,
como puede ser precisamente la dificultad de distinguir y oír el dis-
curso progresista, el discurso liberal, o el discurso de izquierdas en
materia penal13.

Creo en consecuencia que todos coincidimos en la necesidad de
elaborar una política criminal que sea capaz de conjugar el tomarse
en serio las preocupaciones de la sociedad y de las víctimas con la de-
fensa de un sistema penal humano y limitado. Pero yo pensaría que
elaborar una agenda progresista para aquellos partidos políticos que
quieran asumirla no es función sólo de la criminología crítica sino de
todos aquellos criminólogos liberales preocupados por la expansión
penal y en concreto carcelaria. 

Para acabar. Fuera de lugar y totalmente ideológico me parece el
tópico del criminólogo crítico encerrado en su «confortable torre de
marfil» (Aebi, 2004:52). ¿Acaso no hay criminólogos comprometidos
con organizaciones y asociaciones cívicas? Y ¿hace más cierta una te-
oría criminológica este compromiso?, y el criminólogo conservador
¿está encerrado en una torre más incomoda?. A mi juicio estas acu-
saciones son tópicos que en nada contribuyen a avanzar la discusión
crítica de la criminología crítica.

Pero de verdad inquietante el siguiente párrafo

Sin embargo, al cruzar el Atlántico rumbo a América Latina (...),
las ideas de la Criminología crítica y de otras corrientes de pensamiento
marxistas surgidas en los países centrales en los años 1960 y 1970 die-
ron sustento teórico a diversos movimientos juveniles que, ante una
realidad social muy diversa de la que se vivía en los países centrales,
intentaron llevar la teoría a la práctica. Las consecuencias fueron ne-
fastas y condujeron a la instauración de una serie de dictaduras milita-
res sanguinarias que segaron la vida de miles de jóvenes y forzaron al
exilio a tantos otros. (Aebi, 2004:52) (subrayado añadido).

Sinceramente parece que se instauraron las dictaduras militares
para hacer frente a los movimientos juveniles. Explicación dada por
los defensores de las dictaduras militares para justificar su golpe. Y
parece que la responsabilidad de las dictaduras militares, los exilia-
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dos, los muertos, no es de los que dieron el golpe sino de la crimino-
logía crítica que estaba tras los movimientos juveniles. Y en fin, pa-
rece que ningún criminólogo crítico sufrió consecuencia alguna. Me
parece tan escandaloso que aquí sí me faltan palabras. 

5. Concordancias y sugerencias

Creo que es correcto advertir que la criminología crítica no valo-
ró adecuadamente las teorías criminológicas anteriores (Aebi,
2004:24-25)14. En efecto, la forma de redactar «La Nueva Crimino-
logía» (Taylor-Walton-Young, 1973) hizo un escaso favor, a mi juicio,
a las generaciones de criminólogos posteriores por diversos motivos. 

En primer lugar porque parecía que podía ignorarse todo lo que
habíamos aprendido de las teorías criminológicas anteriores. Cuando
se enseña la asignatura de teorías criminológicas siempre podemos
centrarnos en lo que no explica una teoría concreta, o podemos por
el contrario realzar lo que aprendemos gracias a ella. Creo que la se-
gunda opción es mucho más fructífera.

En segundo lugar porque «la nueva criminología» al criticar a las
anteriores teorías criminológicas por carecer de una concepción
marxista desconoció paradójicamente el potencial progresista que
existía en ellas. 

Por estos motivos no creo que la perspectiva utilizada en el libro
de «La Nueva Criminología» sea la forma más adecuada para ini-
ciarse en el estudio de las teorías criminológicas. Este libro debería
leerse como una teoría más, que indica la entrada del marxismo en la
criminología, representativa de una determinada época, pero a mi
juicio no es adecuado para estudiar el resto de teorías15.

Puedo entender también que en muchas ocasiones criminólogos
defensores de otras escuelas se sientan airados cuando cada vez que
objetan alguna cuestión a la criminología crítica se ven tachados de
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puede leerse en Akers ( 1994:60).



conservadores. Defiendo indudablemente poder discrepar de la cri-
minología crítica sin ser etiquetada de conservadora.

Pero creo que los criminólogos críticos también tenemos derecho
a esperar que las críticas que se realizan a esta teoría sean ajustadas,
sin recurrir a adjetivos como «autoritaria», «intolerante», o «arenga
revolucionaria» (Aebi, 2004:51). Una crítica fundada a la criminolo-
gía crítica es progresista porque permite avanzar en el conocimiento
criminológico. Una crítica que caiga en los tópicos y descalificacio-
nes, que no se sustente en las investigaciones empíricas, que oculte
sus propias opciones valorativas y que desconozca bibliografía rele-
vante no es, en mi opinión, progresista. 

6. La herencia de la criminología crítica

Aebi (2004:49) recoge con aprobación la cita de Garrido-Stange-
land-Redondo (1999) acerca de que la criminología crítica deja poca
herencia. Puede ser. Como todo investigador empírico sabe lo que
para unos es «sólo» una tasa de éxito de un 30% por ejemplo, para
otros son «efectos positivos moderados». No puedo evitar reproducir
una cita de Greenberg (1993:11)

Los criminólogos marxistas originarios se diferenciaban sólo de
sus colegas positivistas en el hecho de que prestaban más atención a
las causas económicas del delito. Realizaron múltiples estudios acer-
ca de la relación entre índices de delitos y diversos indicadores eco-
nómicos, como el desempleo o el precio de la comida. En compara-
ción con la literatura lombrosiana acerca del delito, la cual se centró
en las causas biológicas del comportamiento, esta literatura se sostie-
ne bastante bien. 

Pero lo que encuentro curioso es la cantidad de cuestiones que
Aebi (2004) incorpora sin darse cuenta que su origen esta en la cri-
minología crítica y esto sí me parece más relevante, conocer, hasta
donde podamos, el origen de nuestras afirmaciones. 

A titulo de ejemplo son aportaciones de la criminología crítica
que a mi juicio están integradas en los razonamientos de Aebi (2004)
las siguientes:

a) Que la criminología estudia las causas de la delincuencia y el
sistema penal. Ciertamente esta es una afirmación de la teoría
del etiquetamiento y no de la criminología crítica, pero léanse
las distintas teorías criminológicas para ver, como anticipó Le-
mert (1967:59), quien ha sido el mayor difusor de esta con-
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signa, así como quien ha defendido con más énfasis la necesi-
dad de entender cómo el funcionamiento del sistema penal
contribuye a la criminalización de determinados colectivos.

b) Que las penas alternativas pueden contribuir a expandir la
red penal. Actualmente aceptado por toda la criminología y
penología liberal (Ashworth, 2000:262-264) pero un slogan de
la criminología critica popularizado por Cohen (1985).

c) Que las víctimas son en su mayor parte provenientes de los
sectores excluidos del mercado laboral y de la sociedad. Ad-
mitido en la actualidad por la comunidad de criminólogos
pero afirmado originariamente por la criminología crítica
(Young,1975).

d) La atención a la víctima con su desarrollo posterior de las ideas
abolicionistas, experiencias de mediación víctima delincuente y
justicia restauradora. La justicia restauradora es considerada
como uno de los desarrollos teóricos importantes de la década
de los noventa (Braithwaite, 1998) a la cual se reconoce su an-
tecedente en las teorías abolicionistas de Christie (1977).

e) Que la estructura socioeconómica debe analizarse para en-
tender el delito y la penalidad (Greenberg, 1981:2/17) y tam-
bién las consecuencias políticas de una teoría (Melossi, 2000).

f) Que el sistema penal es selectivo, en su definición de qué com-
portamientos son delitos (Greenberg, 1981:5-6) y en su aplica-
ción cotidiana. Esto es, en los comportamientos que el sistema
penal identifica como delito y son en consecuencia objeto de
persecución funciona con criterios que priman la persecución
del delito común realizado por personas socialmente excluidas.

g) La importancia de la delincuencia de los poderosos por el
daño social que conlleva y por las dificultades extremas que
existen para su criminalización. Estos estudios de criminali-
dad de cuello blanco fueron realizados muy tempranamente
por criminólogos críticos como Quinney o Pearce (cit. por
Geis-Meier-Salinger, 1968). 

h) Las consecuencias políticas de las teorías criminológicas (Co-
hen,1988) o cómo desarrollar una criminología no sólo para
prevenir el delito sino para prevenir la excesiva penalización.

No pretendo por último afirmar que este catálogo de afirmaciones
haya sido inventado por la criminología crítica pero ha sido difundi-
do, popularizado y profundizado por esta teoría. Son rasgos distinti-
vos de la criminología crítica. Y como herencia no está nada mal. 
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